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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 2.°—Correos. —Creadas 
por Real orden de 30 de Abril últi
mo las plazas de carteros peatones y 
ordenanzas de correos que á conti
nuación se espresan para la conduc
ción de la correspondencia por la 
línea del ferro carril de esta Isla y á 
Un de que puedan ser provistas en 
propiedad he dispuesto anunciarlas 
en este periódico oficial para que las 
personas que aspiren á dichos car- 
Spsdjrijan sus instancias al Ilustrí- 
sinio Sr. Director general de Correos 
Y Telégrafos por conducto de este 
Gobierno dentro del plazo de un 

á contar desde esta fecha, ad- 
^'tiéndoles que son preferidos los 
llcenciados del Ejército y Armada, 
<lUe á más de saber leer y escribir 
no estén imposibilitados para el des
empeño del empleo que soliciten los 
cuales han de acompañar á aquellas 
^pias autorizadas de sus licencias 
Polutas.

Plazas que han de proveerse.

Lna ordenanza en la Admi
nistración de Correos de 
Inca dotada con. . . . 

pra id- en la de Manacor. . 
Lna de cartero rural en el

Pesetas.

500
500

pueblo de Lloseta. . '.
n Md- ld- 
O raid' id- 
n ra 'l.id. 
O ra id. id.

cu m rueuia. 
cion S Cua!es se crean con 
corroedecisa dc rec°jer y dejar la 
laa ,.o J)ondeDcia al paso del tren por 
la d^' aciones> y la de La Puebla con 
emnrJr °n el departamento que la 

destinará hasta el ramal de

en el de Llubí 
en Muro. . . 
en San Juan . 
en Petra. . .

. 200

. 200

. 200 '

. 200

. 200

. 500
la obliga-

en La Puebla.

Pesetas.
Una de peatón de Santa Ma

ría á Santa Eugenia y Al
gaida con............................. 400

Otra id. de Binisalem á San- 
sellas.......................................2.00

Otra id. dc Sineu á María y
Santa Margarita . . . . 400

Otra id. de San Juan á Mon- 
tuiri y Porreras................... 450

Otra id. de Montuiri á Villa- 
franca.....................................350

Otra id. de La Puebla á Bú- 
ger y Campanet. . . . 250 
Palma 4 Junio de 1879.—El Go

bernador, Manuel Stárico.

tamientos, procedan respectivamente i 
al señalamiento de las cuotas indivi
duales entre ios contribuyentes de 
cada distrito municipal, en la justa 
proporción que exije la cifra con que 
cada cual figura en el amillaramien- 
to; y con el fin de que dichas corpo
raciones encuentren mayor facilidad 
en la redacción de los repartimien
tos, deberán atemperarse á las mis
mas reglas que se dictaron en el año 
próximo pasado inserto en el Baletin 
oficial número 1765, las cuales se re
producen en esta Circular, y son las 
siguientes:

1 .a El repartimiento ha de ajus
tarse precisamente al modelo núme 
ro 2 en la misma forma que se re
dactó en el año próximo pasado.

2 .** Los contribuyentes han de fi
gurar con el número del amillara- 
miento y por el orden alfabético de 
apellidos, estampándose en primer 
término los vecinos, después los fo
rasteros y en úllimo lugar los bienes 
que administra el Estado, sea cual 
fuere su procedencia y cerrándose 
para que aparezcan después en el 
las sumas decada una de estas clases, 
resumen con toda claridad, cuya 
circunstancia no la tienen presente 
algunos Ayuntamientos y entorpecen 
faltando á ella las operaciones de 
contabilidad.

3 .a En el repartimiento debe espre- 
sarse si el contribuyente lo es por 
propiedad rústica,urbana ó pecuaria, 
ó como colono en la forma que sede- 
termina en la columna 5.a del modelo 
número 2, totalizando la riqueza se
gún la columna número 6 cuidando 
de (|ue este producto no tenga que
brados de unidades, como si* previe
ne en la regla 4.a art. 55 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845.

4 .a No se aprobará reparto algu
no que no gire al ménos sobre la ba
se déla riqueza señalada á cada pue
blo en este reparto provincial.

5 .a No se admitirá tampoco repar
to alguno que adolezca de vicios ó 
defectos esenciales en su redacción 
ni aquellos en que sin una razón pre
viamente justificada se disminuya el 
capital imponible. Cuando la baja re

Núm. 1564.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

Sección Admimstrativa.—Negociado 
«le Contribuciones.—El Excmo. Sr. Di
rector general de Contribuciones en 
orden de 5 de Mayo próximo pasado, 
ha participado á esta Administración 
económica, que S. M. el Rey (que 
Dios guarde), en Real orden de 3 del 
propio mes, comunicada por el Ex- 
celentisimo Sr. Ministro de Hacien- ' 
da, se habia servido aprobar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y sin perjuicio de lo que establezca 
ía Ley de Presupuestos, del año pró
ximo, el repartimiento del cupo pa
ra el Tesoro que por la Contribución 

Ule Inmuebles, Cultivo y Ganadería 
debían satisfacer las Provincias, en 
el propio año de 1879 80, sobre el 
cual ha correspondido á estas Islas 
el cupo de 2.474,815 pesetas; y ha
biéndose hecho la derrama de esta 
cantidad entre los pueblos de las 
mismas sobre la riqueza oonsiderada 
á cada uno. ha resultado el reparti
miento que se insertaá continuación, 
el cual ha sido aprobado por la Exce
lentísima Diputación provincial, con 
fecha de hoy saliendo gravada la ri
queza á razón de 20*890 p§ .

En su consecuencia he resuelto di
rigirme á las juntas provinciales pre
viniéndoles queen Union de los Ayun

conozca por origen una causa natu
ral admisible, tal como la pérdida de 
terrenos, venta ó mortandad de ga
nados y ruina ó reedificación de las 
fincas urbanas, deberá acompañarse 
necesariamente la oportuna reclama
ción de agravios en los términos pre 
venidos por instrucción.

6 .a El repartimiento se extende
rá en papel del sello onceno y la co
pia y lista cobratoria en el de oficio 
y en caso de emplearse impresos en 
papel común se agregará precisa
mente el de reintegro que le corres
ponda. Se encarga que los reparti
mientos se presenten sin enmienda 
ni raspaduras, con letra y numera
ción correcta y perfectamente legi
bles, sin faltas ni sobrantes de lacan- 
tidad que debe repartirse, lo que se 
consigue justando con exactitud la 
base de imposición; y aplicando caso 
necesario, las fracciones que de or
dinario dejan de apreciarse. Si no 
pudiera evitarse alguna enmienda ó 
raspadura, se salvará forzosamanle á 
seguida de la fecha y antes de la fir
ma del Ayuntamiento y Junta peri
cial.

7 .a Terminada que sea la redac 
cion del reparto se espondrá este al 
público por término de cuatro dias 
anunciándolo por bando, Boletín ofi
cial y enviando carteles á los pue
blos sufragáneos en que vivan con
tribuyentes en él comprendidos des
de cuya publicación se contara el 
término dc los cuatro dias para que 
estos puedan enterarse de las cuotas 
que se les impongan y recurrir al 
Ayuntamiento si se conceptúan agra
viados. Las espresadas corporacio
nes y Juntas periciales deberán re
solver en justicia y en el acto y bajo 
la más estrecha responsabilidad, 
cuantas reclamaciones se presenten 
devolviendo decretadas á los intere
sados las que por su negativa crean 
puedan lastimar sus intereses, para 
que ejerciten si les conviene el dere
cho de alzada correspondiente. Los 
señores Alcaldes cuidarán de que 
más bien se estienda que se limite el 
medio de publicidad como de prime
ra v principal garantía para el con -
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tribuyente. .
8 .a Al final de cada repartimiento 

ó unido á él se pondrá la clasifica
ción y número de contribuyentes 
por categorías, con el importo exacto 
de sus cuentas, asi corno el resú nen 
de los objetos de imposición. Se re
comienda la más rigurosa exactitud 
para evitar las rectificaciones consi
guientes debiendo acompañarse ade

' más los documentos siguientes:
4 .» Una copia del repartimiento de

bidamente autorizado.
2 .» Certificaciones extendidas en pa- 

' peí del sello onceno en que se, acredite 
haber estado expuesto al público dicho 
repartimiento, según se dispone en la 
prevención 7.a de esta circular, cuidan
do de citar el número y fecha del Bole
tín en que se hubiese insertado el anun
cio.

3 .° El apéndice del í-millaramiento 
en que consten las alteraciones ocurridas, 
por cualquier concepto en la riqueza 
durante el último año económico.

4 .® Un ejemplar del Boletin oficial 
en que se anuncie quedar expuesto al 
público el repartimiento.

5 .° Un estado de las fincas exentas 

esta capilU con los sellos de comunica
ciones y de guerra correspondientes á 
su peso, fijados en la cubierta ó sobre 
para que cerciorada dicha oficina de su 
exactitud, inutilice aquellos, y pueda 
entóneos ser admitido el pliego ó paque
te sin 'duguna dificultad.

Es: ro de los señores Alcaldes cuida
rán d-' que la confección de los repartos 
sea del todo conforme á las reglas pre
insertas; y sobre todo que haya com
pleta exactitud en las sumas parciales 
y totales, á fin de que al ser enume
rados puedan desde luego aprobarse, 
evitando las devoluciones que entorpe
cen el servicio, á más de los nuevos tra
bajos que produce, en perjuicio hasta 
de las mismas Municipalidades, por la 
responsabilidad que pesa sobre ellas 
hasta b definitiva entrega de aquellos
documentos.

La importancia de este servicio no la 
desconocen los señores Alcaldes y creo 
por lo tanto que no hay necesidad de 
hacer nuevas recomendaciones en su fa
vor; pues demasiado saben las obliga
ciones que pesan sobre el Tesoro, y que 
éste para cumplirlas tiene precisión de 
percibir lo que le corresponda en ios 
plazos regulares, y á este fio es indis-

temporal ó perpetuamente, formado 
con sujeción al modelo número 8 de los 
adjuntos á la instrucción de 6 de di
ciembre de 4845, comprendiendo en él 
toda clase de fincas y expresando el 
motivo de la excepción y justiprecios 
en capital y réditos. También se acom
pañarán los estados números 4, 5 y 6, 
cuidando de que su redacción esté ajus
tada al resultado de los repartimientos. 
Cualquier bita que se note en ellos será 
motivo para que la Administración de
vuelva los repartimientos para su recti- , 
ficacion.

6 .° Nota de las reclamaciones de 
agravio presentadas al Ay untamiento con 
la expresión y circunstancias contenidas 
eo el modelo que rigió en el año eco
nómico de 1870 74.

7 .° Certificación en debida forma 
que acredite haberse oido y resuelto to
das las reclamaciones presentadas du
rante el término que ha debido estar ex 
puesto al público el repartimiento. ,

8 .6 Habiéndose observado por la Di- 

plazos que se fijan; y me seria doloroso te 
que los Ayuntamientos, desatendiendo 
estas consideiaciones, me obligaran á ; la 
dictar otras medidas bajo la inmediata i
responsibilidad de los mismos. , 

: Palma 44 Junio de 4879. —El Jete 
económico.—P. S.—Garlos Regino So
ler. .
Señalamiento del dia fijo en que preci

samente deben presentarse los repar
timientos en la Administración econó
mica .

DIA 20 JUNIO.
Bañalbufar, Estallenchs, Valldemosa, 

Ruñóla, Deyá, Escorca, Espórlas, Esta- 
bliments, Puigpuñent y Villafranca.

DIA 25 JUNIO.
Capdepera, Costítx, Fornalutx, Lio- 

seta, Llubi, Sta. Eugenia y Son Servera.
DIA. 28 JUNIO.

Búger, Calviá, Campos, Campanet, 
Marralxí, María, Sao Juao, Santa María

| y Santa Margarita.
DIA 30 JUNIO.

reccion general de Contribuciones que 
por falta de exactitud en la aplicación 
del gravamen que pesa sobre la rique
za, se ha aumentado abusivamente en 
algunos casos el importe de las cuotas 
individuales, con notable perjuicio de 
los contribuyentes, y se ha disminuido 
en otros con menoscabo de los intere
ses del Tesoro público, me encarga el

Arta, Alaró, Alcudia, Aodrailx. Bini- 

referido centro directivo baga á las cor- í peua, Polleosa,
potaciones las prevenciones mas termi- i p'orreraSi Sanse|las, Selva,
nantes para que estos errores no se re- ¡ Llummayor, sineu y Santañy.
pitan. , '

9.° Los Ayuntamientos se proveerán 
de ejemplares de recibos de talón, lle
nándose las matrices expresando la calle 
y número de la casa del contribuyente, 
si es vecino ó forastero y el tanto de la 
demostración de la cantidad repartible, 
estampando en ellas el sello de la muni
cipalidad como signo de conformidad. 
Sin estos requisitos no serán admitidos 
dichos repartimientos. A dichos recibos 
acompañará la lista cobraloria con la 
misma expresión de la calle y número 
de la casa de los contribuyentes y la
certificación en que se justifique la con
formidad de las expresadas matrices con 
el repartimiento; el cual se remitirá á 
esta Administración con los demás do
cumentos citados precisamente en el diaÜUUJÜUIVO Vltauu» p.- .. ............................................

que se fija á continuación á cada pueblo. |
10. Los repartimientos que se reci- i

ban á la mano deberán presentarse an- í faroles grandes y ochenta y siete pegúe
les en la Administ.acion de correos de | ños que en la actualidad.disten e i es

' la ciudad, arrabal de Santa Catahna- 
Puenle de la Riera, camino que condu, 
ce á la puerta del muelle y en el mismo
muelle.

2 .a El petróleo deberá ser de la cla
se superior refinado para que produzca 
la luz clara y brilbule, igual á la mues
tra que obra en la Secretaria del Ayunta
miento.

3 .a Caso de suministrar petróleo que 
no sea de la calidad contratada, lo que se 
conocerá si despide mal olor al arder, 
tizna los tubos y no produzca la luz bas
tante resplandeciente, como espresa la 
condición anterior, incurrirá en la mul
ta de cincuenta pesetas por cada vez que 
suceda con la obligación de sustituirlo 
inmediatamente con el de superior cali
dad, y no verificándolo quedsrá nulo el 
arriendo y perderá el depósito que es- 
presa h> condición 44.a

4 .a Será obligación del contratista 
suministrar las mechas ó torcidas y los 
tubos que se rompan de todos los faro
les del alumbrado de que se trata, de
biendo ser lodo de igual clase, calidad y 
bondad á la muestra que obra en la Se
cretaria de este 11 tre. Cuerpo.

5 .a Las encendidas serán desde el 
dia siguiente al del plenilunio ó luna 
llena en invierno y en verano dos diaspensabie que la recaudación de los tri- llena en invierno y en veranoj - 

mestrep se verifiuue en los meses que después de aquel, y debeiá durar hasta 
h/v seLTado " que la pre- transcurrido el primer cuarto creciente
séntacion, de tos reparto^ por los de luna nueva debiendo encenderse los 
señores Alcaldes de cada pueblo, en tos faroles á I» horas que marca la sigmen

. .. ,1/Alnn/ton • ♦ o Í7 o o G1 Q •Esc^19 *
En Enero del L° al 15 á las 5 h4 de
tarde. ,
En ídem del 16 al 31 a las o 1(2.
Febrero del 1 al 45 á las 5 3[4.
En idem del 16 al 28 á las 6. 
Marzo del 1 al 45 áhs 6 4i4. 
En idem del 46 «l 31 á las 6 1 (2. 
Abril del I al 15 á las 7.
En idem del 46 al 30 á las 7 4 [4.

DIA 3 JUL1Q.
Los pueblos de las islas de Menorca y 

de Ibiza.
(Véase el estado de la página 3.0

Mayodel 4 al 45 alas 7 4i2.
En idem del 46 al 31 ajas 7 3(4.
Junio del I al 15 á las 7 3|4.
En idem del 16 al 30 á las 8.
Julio del l.° al 15 á las 8.
En idem del 46 al 34 álas7 3[4.
Agosto del 1,° al 45 á las 7 112.
En idem del 16 al 31 á las 7 4 |L 
Setiembre del 4 .°-al 15 á las 6 3|4.
En idem del 46 al 30 á las 6 1|L. 
Octubre del 1.° al 45 á las b.
En idem del 46 al 31 a las o l|2. 
¡Noviembre del 4.° al 45 á las 5.
En idem del 16 al 30 á las 4 3|4.
Diciembre del 4 .e al 45 á las 4 3|4.
En ídem del 16 al 34 á las 5.
Y deberá durar elalumbrado en el in

vierno hasta las once de la noche y has
ta las doce en verano á escepcion de 
cuarenta y seis faroles que deberán que
dar funcionando como guias en los pun
tos designados por la Comisión hasta la 
madrugada.

Obligaciones del Asentista.
4,° Será oblignciou dei asentista en

tregar para el alumbrado en las noches 
de invierno ciento setenta mililitros de 

! petróleo para cada uno de los setenta y 
i Cinco faroles grandes de la ciudad, Mue- 
í lie, Arrabal y puente de la Riera duran- 

Plieao de condiciones bajo las cuales el | te ¡os meses de Noviembre, Diciembre,

Núm. 1565. 

a y u n t a mie n t o d e l a  c iu d a d  
d e pa l ma .

M. 1. Aguntamiento de esta ciudad 
saca á pública subasta la empresa del 
alumbrado de petróleo correspondí en, 
te al próximo año económico que [inirá 
el dia treinta de Junio de mil ocho-
cientos ochenta. _
4 .• El contratista deberá facilitar el 

petróleo necesario para setenta y cinco

Enero y Febrero, ciento cuarenta milili- 
tras eu los de Marzo, Abril. Setiembre 
y Octubre y cien mililitros en los de 
Mayo, Junio, Julio y Agosto.

Para cada uno de los ochenta y siete 
faroles pequeños de esta ciudad, Arrabal 
de Santa Catalina y camino desde el 
puente de la Riera á la puerta del Mue-

lie deberá facilitar ciento cincuenta mj, 
lilitros durante los meses de Enero, Fe' 
brero, Noviembre y Diciembre; ciento 
cuarenta mililitros en los de Marzo,Abril 
Setiembre y Octubre; noventa millíltro¡ 
en los de Mayo, Junio, Julio y Agosto.

Para los cuarenta y seis faroles qaQ 
deben servir de guias entregará el asen» 
lista lodos los di;¡s de encendida ciento 
cincuenta mililitros de petróleo para cada 
uno de estos faroles en los meses d9 
Enero, Febrero, Octubre, Noviembre 
Diciembre y setenta mililitros en los 
Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y Se- 
liembre.

El Ayuntamiento facilitará las medidai 
necesarias.

2.a Si en las noches en que queda 
suprimido el alumbrado según el articu
lo anterior se considerase conveniente pa
ra el mejor servicio público que se en
cendiesen los faroles, el asentista debe
rá facilitar el petióleo necesario para í 
dia ó dias que se le señalen y abonará al 
empresario el importe del petróleo que se 
haya consumido á proporción del precio 
porque se le haya rematado el contrato; y 
la misma proporción se guardará si el 
Ayuntamiento acordase el aumento de 
faroles del alumbrado de que se trata y 
en sentido contrario si resolviese la su- , 
presión de algún farol ó faroles de dicho 
alumbrado.

3 .a Será obligación del asentista eo- 
tregar diariamente durante los meses 
Abril, Mayo, Junio, Julio Agosto y § 
tiembre, setenta y cinco mililitros di 1 
aceite para cada uno délos cuarentafa- 

- roles de mano de igual número de mozos 
serenos y noventa mililitros en los de 
Enero, Febrero, Marzo, Octubre, No
viembre y Diciembre, teniendo entendi
do que el aceite vegetal que suministre I 
deBe serde segunda clase, de oliva y i 
lampante.

4 .a El contratista no podrá impedir |
que el Cabo de Serenos ó cualquier otro 
individuo ó comisionado del Ayunta
miento asista al repartimiento del pe
tróleo indicado entre los mozos serenos 
pudiendo aquellos inspeccionar la cali- 

1 dad del petróleo y si á pesar de esto
no diese la luz clara, deberá dicho asen- | 
tista reponer el petróleo de la calidad 
convenida hasta cénsehuirlo.

5a El cuidado de encender y apagar 
los faroles y limpieza será de cargo de 
los mozos serenos por lo que serán es
tos responsables de las faltas que se ob
serven por su culpa, pudiendo el mismo 
contratista encargarse de encenderlos y 
apagarlos pero será de su cuenta elg'4St 
de esta obligación en cuyo caso el Ayou- 
tamiento solo facilitará las escaleras y 
contratista será responsable de su con
servación y las devolverá en el mlbn\ 
estado en que las reciba, al t0rmíQar 41 
contrata. ,

6 .a El tipo bajo el que se procede 
la snbasta es el de siete mil setenta y 
siete pesetas treinta y cuatro céntimos y 
no se admitirá proposición que 68ce ' 
de dicha cantidad. I

7 .a N" podrá el empresario Pedir a j 
mentó de I» cantidad porque se le “u 1 I 
se rematado el suministro de que se 
la por ningún caso fortuito previsto j 
imprevisto, salvo el en que, Por 
cion de este Municipio ó por cuenta | 
Estado se restableciera el impuesto, | 
bre los artículos de comer, beber y | 
ó bien bajo la denominación de C(inZ^ i 
mos; en cuyo casóse le abonará al I 
presarlo el derecho que corresponda^, 
cantidad de petróleo que suministre 
tro el periodo de esta contrata á c‘ 

■ desde el dia que se hubiese estar
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por sobrantes
años anteriores, líe

setas. Cts. Pe

I dicho impuesto á ménos que antes de fi-
n«lizar la contrata por causas imprevis- v 
tas desapareciera el impuesto, en cuyo 
caso sólo se le abonará el correspondien- 

cio7i de In- te. á la cantidad consumida en el periodo 
ud de Real de la duración del mismo.

8.a La licitación se hará por medio 
______-— de pliegos cerrados cuyas proposiciones 

serán literalmente- arregladas al modelo 
que á continuación se inserta autorizadas 

TOTAL con la t*rma del que la haga’ l!enando en 
letras v no en guarismos lus huecos que uido á repartir. , J . .quedan en blanco.

setas. cts. 9.a Las indicadas proposicioees de-
herán oresentarse en la Secretaria dees-

—
i PARTIDO DUIALLORCA.

1 1 Alaró.......................  •
2 I Alcudia..............................
3 Algaida................................
4 I Andraitx..........................

6 Bañalbufar........................
7 ; Binisalem...................
8 i Búger . •...................
9 1 Buñola...............................

10 Calviá...............................
11 Campanet..........................
12 Campos . . • • ■
13 Capdepera..........................
14 Costitx...............................
15 Deyá...............................
16 Escorca..........................
17 Esporlas..........................
18 Establiments.....................
19 Estallenchs.....................
20 Felanitx..........................

}21 i Fornalutx..........................
Í22 Inca..............................
23 Lloseta. . , • • •

|24 Llubí..........................
25 Llummayor . . , .
26 Manacor.....................
27 María ..■•••
28 Marratxí . • • • •
29 Montuiri . . . • •
30 Muro
31 Palma (capital) . . •
32 Petra..........................
33 Pollensa.....................
34 Porreras.....................
35 Puebla..........................
36 Puigpuñet....................
37' San Juan . . . • •
38 Santa Eugenia. . . •
39 Santa Margarita. . .
40 Santa María . . . -
41 Santañy........................
42 Sansellas.....................
43 Selva..........................
44 Sineu..........................
45 Sóller..........................
46 Son Servera . . . .
47 Valldemosa . . . .

222,496 » 
110,555 » 
192,057‘75 
159,184 » 
223,841 »

35,299‘50
189,386 »
49,977 » "

235,730 »
182,270 » 
87,472‘50

225,597 » 
81,275 » 
44,877 » 
31,048 » 
59,441‘25 
96,080 » 
57.209 »■ 
27,775 »

409,790‘49
63,575 » 

267,690 »
70,759 »
66,322 »

425,757 »
686,606 » 

51,853‘93
159,960 » 
140,692 » 
206,360 »

1.756,218 »
207.851 »
385,851 » 
230,262 » 
234,080 »

98,467 »
127.455 » 
57,063 »

173.777 » 
119,098 »

. 214,127 »
. 190,137 »

239,971 »
1 254‘011 » 

306.682‘2E 
97'768‘5 
96,018 » 
61.87V2

■ 46,479’69 
23,095‘08 
40,121‘10 
33,253‘74 
46,760‘66
7,374‘10

39,562‘97 
10'440^6 
49,244'29 
38,07643 
18,273‘U 
47,12749 
16,97845
9.374‘86
6.485;97

12.417‘35 
20,071-23 
ll,95r03
5,802‘23 

85.605‘74 
13,280‘90 
55^920'77' 
14,781‘65 
13.854‘75 
88,941‘17

143,432‘84 
' 10,832‘36

33,415‘84
29,390‘73
43,108‘86

366,874-20
43,420-33
80,604‘75
48,102-02 
48,899‘61 
20,569‘89 
26,625‘51 
ll,920‘53 
36.302‘13 
24,879‘72 
44,7314C 
39,719‘8f 
50,130‘2¿ 
53,063l25 

> 64,066‘3(
20,423‘9 
20‘058‘2

5 12,924,9

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
í »
) »
3 »
5 »
7 »

»
2‘90 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»
14‘69
»

1‘85

045 
» 
»

3*44 
» 
» 
»

9*2 
» 
» 
»

' » 
> 
» 
» 
26‘6 
» 
» 
» 
» 
» 
»

2tr 
» 
» 
»

8‘ 
» 
» 
»

0‘ 
» 
»

46,479*69 
23,097*98 
40,121*10 
33.253*74
46,760*66

7.374*10
39.562*97
10,440*26
49,244*29
38,076*43
18,273*11
47,142*18
16,978*45

9,376*71
6,485*97

12,417-80 
20,071*23 
11.951*03
5,805*67

85,605*74
13.280-90
56,920*77
14,790*86
13,854*75
88,941*17

143,432*84
10,832*36
33,415-84
29,390*73
43.108*86

9 366,900*89
43,420*33
80,604*75
48.102*02
48,899*61
20,569*89
26,625*51

78 11,923*31
36,302*13 
24,879*72
44,731 *4C

11 39,727*9"
50,130*2^ 
53,063*2^ 
64,066‘3(

17 20,424*1:
20,058*2 
12,924-9

0‘56
»

2*68
/ »

»
» -

0*31
»
» /

5*55
»

. »
»

1 »
13*01

»
»
»
»

18*65
0*16
1*56

»

»
»

0*66
»
»
» .
»

0*14
»

28*23
»
»

0'28
¡ »

20*73
' »

0*05
»
»
» 

0‘2í
3 »
3 »
7 »

te Cuerpo á los cuatro dias de publicada 
esta subasta en el Boletín dfichl de esta 

46,479*13 provincia antes de las doce del día, 
23,097*98 abriéndose después dichos pliegos á pre- 
40 sencia del Sr- Alc31de’ Regidor Sindico
^’2^'!^ v de Las personas que hubiesen presen- 
46 760 66 J , . •

7-374*10 lad0 proposición.
39'562*66 Si resultasen dos ó mas proposi-
10*440*26 ciones iguales de mayor beneficio se 
49 244‘29 abril á nueva licitación á viva voz por 
38,070*88 término de media hora entre las perso- 
18,273*11 ñas que hubiesen ocasionado el empate 
47,142*18 rematándose á favor del que se compro- 
16,978*45 meta ¿ verificar este servicio á ménos 

q r precio, no pudiendo tener efecto, dicho 
jo a Í^r ü remate hasta después de haber merecí- 
20 071‘23 d0 ta aprobación de la Comisión mumci- 
11951‘03 pal- ' . .

5 805*67 11- Para ser admitido como licita-
85’.587‘09 dores, es preciso acreditar con docu- 
13'280*74 mentos haber hecho un depósito de 
55,919*21 trescientas setenta y cinco pesetas en 
14,790*86 metálico en la Depositaría de este Ayun- 
13,854*75 tamiento, ó depositarlos en el acto de la 

laoion-sA presentación del pliego, pudiendo pre-
i a  q q i‘7n sentar fianza por medio de personas que 
33 415*84 sean de satisfacción del Sr. Alcalde y del 
29 390*73 Regidor representante de ios intereses 
43’108*86 del Municipio que estará obligado á en- 

366’900*89 tregar dicha cantidad inmediatamente 
43,420*19 que queda adjudicada á favor del licita- 
80,604*75 (jorque represente, quien no podrá reti- 
48,073*79 rar|a hasta el completo afianzamiento 
48,899*61 del c0ntrat0j que deberá ser por medio 

de fianza que responda del primer mes 
ii 09^31 de alumbrado quedando el importe de 
36 281*40 esta eu dicha Depositaría en garantía 
24’879*72 hasta la terminación del espresado con- 
44’731*35 trato. Y se devolverán los otros dopósi- 
39,727*97 tos á los respectivos iicitadores luego de 
50,130*24 terminada la subasta.
53,063*22 42. A cargo del contratista corren los
64*066-04 agstos del papel sellado salarios de es- 
20,424-13 Gpjturasy demás derechos legales, como 

también una copia de la misma escritu- 
_____ ■ ra para unir al espediente de subasta.

PARTIDO DE MENORCA-

49 Alayor..........................
50 Ciudadela.....................
51 Perrerías.....................
52 Mahon..........................
53 Mercadal.....................
o4 1 Villacárlos....................

PARTIDO DE IBIZA.

55 Ibiza y Formentera . .
06 San Antonio . . .
57 San José . . . . .

1 San Juan Bautista .
| Santa Eulalia .

1 9.711,644‘4

. 259.010 »
I 37i;059 »

75.981 > 
' 499'910 >

167,211
47,577 

1.420,748

. 160,688
I 157,436

143,906
83,698 

. 173,494

3 2.028‘772‘5

54,107^ 
77.514‘6 
15,872‘5

104,431 ‘8
34,930‘E

9,938‘í
296,796‘(

» 33,567‘
» 32,888‘
» 30,062‘
» 17,484‘
» 36,243‘

7 »

1 »
9 »
3
2 »
9 »
)0 »
)4 »

93 »
58 »
14 »
62 »
12 »

70‘29 2.028,842*8

» 54,107*5
» 77,514*6
» 15,872,5
» 104,431*8
» 34,930*5

2*05 9,940*£
2*05 296,798‘(

» 33,567*<
» 32,888*
» 30.062*
» 17,484*

,»  36,243-

6 92*8

1 . 1*2
9 »
3 »
2 7‘C
9 »
5
)9 8‘í

)3 »
58 »
14 »
62 0‘
12 8 *

3 2.028, tovvd Cualquier cuestión que se sus
cite sobre inteligencia ó cumplimiento

8 54 106-23 del contrato será resuelta por la via ad-
77 514*69 ministrativa. ,
15 872*53 H- El Ayuntamiento se obliga a sa 

0 104,424*82 tisfacer la cantidad en que fuese remata-
34,930*59 da dicha empresa en doce plazos iguales 

9,940*95 el dia último de cada mes.
>8 296,789*81 15. El anuncio de la subasta en el

Boletín oficial deberá satisfacerlo el nci- 
tador á cuyo favor se adjudique el rema- 

33,567*93 le á razón de tres céntimos de peseta por 
32,888*58 |inea 
30 062*14 1116 ’ - •

46 17,484*16 Meto de PTopostcion.
_ 36,243*12 que suscribe vecino de...... entera-
46 ■ 150,245*93 ¿yj ghego de condiciones para la su

basta de alumbrado público de petróleo 
de esta Ciudad inserto en el Boletín ofi-

2 028 7&0-03 cial de esta Prov,DCia, Dumel° , CO,Q* 
28 Mfi 789'81 forme en lodo con lo prevenido en las 
46 150 245'93 mismas, se compromete en tenerlo a su
- dUia"le l0S d°Cl 061 1 3110
5/ 2.4/5,785 / ycoedmico á que se refiere dicho pliego 

perla cantidad de........pesetas,
(Fecha y firma.)

Ftesíimen.

Pa r t id o d e Ma l l o r c a  .
lo- d e Me n o r c a . 
1D- d e Ib iz a . . .

719,222

. . 9.711,644 
. . 1.420,748 
. . 719,222

» 150,246*

43 2.028,772 
00 296,796

‘00 150,246

39 »

57 »
04 »
39 »

» 1 150,246

70‘29 2.028*842*
• 2*05 296*798
/ 150,246

39

86 92*
09 8
39 0
34 101

TOTAL. . • -111.851,614

Palma 24 de Mayo de 1879.—El Jefe Eco

43 2.4751815‘00| »

nómico, Cárlos Amador.

M.C.D. 2022



Núm. 1566.
1) . Luis Castellá Juez municipal letrado 

encargado interinamente del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad, por trasla
ción del que lo desempeñaba.

En virtud de providencia de este 
Juzgado de treinta de Mayo último 
se saca á pública subasta por térmi
no de veinte dias una finca urbana 
que consiste en dos casas unidas de 
piso,bajo y corral, sin numeración 
situada en Son Antiguet y punto de
nominado Can Vent ó Can Rolet del 
término de esta ciudad, que linda 
con la carretera de Llummayor y se 
halla justipreciada en junto en nue- 
vccientas pesetas. Esta finca perte
nece á Malias Lorenzo y Juana Ana 
Coll y á ios menores Bárbara, María, 
Antonio, Catalina y Francisco Rei- 
xach y Coll representados por su pa
dre Damian Reixach y se venden á 
instancia de Catalina y Magdalena 
Salva y Pons y para con su producto 
hacerles pago de mil ciento sesenta 
y seis pesetas sesenta y seis cénti
mos, intereses en deuda y costas que 
en escritura pública de veinte y cin
co de Mayo de mil ochocientos se
senta y dos resulta á deber en con
cepto de sucesores de Francisco Culi 
y Torres, con la condición de que el 
alodio, caso de devengarlo los tras
pasos que se verifiquen, será de car
go del comprador, sin que pueda 
pedir rebaja alguna por tal concepto 
del precio por que obtenga la espre 
sada finca; y queda señalado para 
su remate el treinta del que rige á 
las doce de la mañana en los estra
dos de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para conocimiento de los 
ficitadores advirtiéndose que no se 
admitirá postura al que préviamcnte 
no haya depositado el décimo del 
importe del justiprecio, que se de
volverá luego después de verificado 
el remate, y para el que lo obtenga 
le servirá á cuenta del precio que 
tenga que dar por él.

Palma cuatro Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Luis Cas
tellá.—Pedro Gazá.

Núm. 1567.

Ü. Francisco de Asis Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta por veinte dias las 
fincas embargadas al rematado Mi
guel Valens y Nicoláu y son las si
guientes:

1 .a Una pieza de tierra campo de 
estension de ochenta y nueve des
tres equivalentes á catorce áreas 
treinta y cinco centiáreas en Son Que- 
Ua del término de Felanilx, linda al 
Levante con tierra de María Angela 
Talenssu hermana, al Poniente con 
la de Simón Valens, al N. con las de 
Juan Capó y al Sur con las de Mi
guel Andreu.

2 .a Otra pieza de tierra de esten
sion de dos cuartones equivalentes á 
treinta y cinco áreas cincuenta y 
una centiáreas en el mismo término 
y pago llamado Binifarda confina al 

Levante con tierra de María Angela , 
Valens su hermana, al Poniente con 
las de Simón su hermano, al Norte 
con las de Miguel Barceló y al Sur 
con las de los herederos de D. Jai
me Antonio Prohens.

3 .a Otra pieza de tierra de osten
sión de noventa y un destres equi
valentes á diez y seis áreas treinta y 
siete centiáreas en dicho término y 
punto denominado Aumallia confina 
al Levante con tierra de María An
gela Valens su hermana, al Poniente 
con las de Simón su hermano, al 
Norte con las de Antonio Juan y al 
Sur con las de Pedro Olivcr y

4 .a Otra pieza de tierra de esten
sion de un cuartón ó lo que sea 
equivalente á diez y siete áreas se
tenta y cinco centiáreas llamado el 
Puig Veri del referido término y lin
da al Levante con tierras de María 
Angela su hermana, al Poniente con 
las de Jaime Jusama, al Norte con 
las de Miguel Martorell y al Sur con 
las de los herederos de Antonio Ros- 
selló.

Cuyas fincas han sido justiprecia
das esto es la primera en trescientas 
pesetas, la segunda en ciento, la ter
cera en ciento veinte y cinco y la 
cuarta en ciento cincuenta; y se*las 
venden para con su producto hacer 
pago á Jaime Ramón de la indemni
zación á que viene condenado en 
causa que se le siguió sobre robo de 
dinero contra el mismo y otros; y 
queda señalado para el remate de 
las mismas el dia veinte y cinco del 
próximo Junio y diez horas de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado siendo de cargo del comprador 
los gastos de remate, escritura de 
traspaso y demás diligencias á que 
este diere lugar.

Dado en Manacor á veinte y seis 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Francisco de A. Ibañez.— 
P. S. M., Antonio Obrador.

Núm. 1568.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Junio de 4850 y 
40 de Agosto de 4858 han de ser pro
vistas por oposición las siguientes 
escuelas de la provincia de Gerona.

Dotación. 
POBLACIONES. Pías. Cs.

Elementales de niños.
Anglós......................................... 825*00
Bruñóla.......................................825‘00
Fortiá..........................................825*00
Molió................................... 825*00
Santa Pau............................ 825*00
Susqueda............................. 825‘UO
Vall-fogona.......................... 825*00

Elementales de niñas.
Breda................................... 550*00
Darnius................................ 550*00
Quart................................... 550*00
Palau Sabardera. . . . 550*00
Argelaguer.......................... 550*00
Canet de Adri..................... 550*00
Viladrau............................. 550*00

A<lemás del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones. .

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta

Núm. 1569.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 21 Marzo de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llompaít.
—El Secretario, Francisco Garau.

Dias.
_ /w ml . ea «c j m m» pe

To ij i

genera
VARONES. HKMBHAB.

Soltero» Calado». Vindoe. Total. Bollera». Caiada». Viuda». Total.

11 » » » » » » » »
12 1 » » 4 » » », 1
13 » » ' » » » > 4 4 1
14 » 1 » 1 1 » » 1 2
15 » 4 » 1 4 » » 1 2
16 1 » » , 1 » 1 1 2
17 » » 4 1 1 » 4 2
18 » 1 » 4 » 4 » 4 2
19 » » » » » ■ »
20 » D » » » »

2 3 1 6 3 i 2 6 12

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—PALYa

segunda decena de Mo a  z o  de 181Í

ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Gerona dentro el tér
mino de treinta dias contado desde 
la publicación de esté anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Se proveerán asi mismo por opo
sición las plazas que vaquen desde 
el dia I.° del actual basta el en que 
empiecen los ejercicios y las que de 
nueva creación se establezcan.

Barcelona 5 de Junio de 4879.— 
P. I), del Excmo. Sr. Rector,—El 
Secretario general, José Blanxart.

ANUNCIOS.

LA CRUZ ROJA.
ASOCIACION INTERNACIONAL , 

DE SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LUCHAS

CIVILES.

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÑOLA.

Sesión del 23 de Julio de 1878.
Se aprobó el acta de la Subcomisión del 

distrito de la Lonja en Palma de Mallorca, 
instalada en 24 de Febrero último por el 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifré, 
como igualmente la Junta de Gobierno de 
la misma nombrada al efecto, en la forma 
siguiente:

Presidente, Sr. D. Heriberto Granell y 1 
Palmer;

Vice-presidentes: primero, D. Antonio di I 
Mendivir y Borreguero; segundo, D. Jo^ I 
Clemente de Villalba y Pellicer; tercero, 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Villalva y Serrano;
Depositario, D. Bartolomé 'Ramonell y 

Ramonell;
Director de almacén, D. Manuel Peinador 

y Aparicio;
Inspector, D. Jaime Roselló y FeVni;
Secretario, D. José Ignacio Gilaberí y 

Roca: .
Vice-secretario primero, D. Antonio Ls- 

tades y Gallur; y segundo, D. Juan Camps 
y Alcover.

MANUAL BE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento) 

disposiciones vigentes, relativas á tan im-j 
portante ramo: concordadas v anotadas pof: 
D. José Viñas y Orliz, abogado del Llustr»¡ 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia'1 
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober 
nación. |

Se vende en Madrid, en casa del auto; 
calle del Arco de Santa María——PrlD • 
cipal izquierda, al precio de dos pesetas- |

Los pedidos se harán adelantando su i 
porte en libranzas del Giro mutuo ó le 
de fácil cobro

PALMA.
l OK PhDRQ JdS6 USLASBaA

M.C.D. 2022


